
procedentes de la ampliación de capital efectuada en enero de 
1974. 10.250,615 participaciones de «Crecinco», depositadas en 
«Hispanibec, S. A.», Sociedad Gestora, en la cuenta número 
CB09734N. Libreta de ahorro a plazo, abierta en el «Banco de 
Sabadell»; con un saldo de 1.400.000 pesetas. Imposición a plazo 
fijo, en el «Banco Catalán de Desarrollo», por un importe de 
2.000.000 de pesetas, con vencimiento en 10 de julio de 1979. 2.188 
participaciones en el «Fondo Mediterráneo», depositadas en la 
Caja de Ahorros de Sabadell, según depósito LET 49.297, de 
fecha 10 de enero de 1975;

Considerando que igualmente el Patronato de la Fundación 
ha quedado reglamentariamente constituido con la aceptación 
de sus cargos por parte de sus miembros, según se refleja 
en la certificación del Acta de la Junta de fecha 25 de marzo 
de 1975, y está integrado por: Presidente, don Salvador Codina 
Fatjó; vicepresidente, don Esteban Cirera Crehuet. vocales: 
don José Rosell Ramonat, don Domingo Fatjó Sanmiquel, don 
José Roig Plaza, doña María Luisa Cisneros Mestre, doña Eula
lia Fatjó Sanmiquel, doña María Milá Llambí, don Isidro Grau 
Antolí, don José Roca Suló y don Jaime Casas Arnal; Secre
tario, doña Angela Basset Taberner;

Considerando que como consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, la presente Fundación puede estimarse como susceptible 
de ser reconocida y clasificada con la consideración de Cultural 
privada de Servicio; puesto que en el conjunto de los documen
tos presentados y relacionados con anterioridad se comprenden 
los requisitos exigidos por los artículos 5.°, 6.° y 7.° del vigente 
Reglamento de Fundaciones de 21 de julio de 1972, por lo que 
deben ser aprobados sus estatutos, presupuesto ordinario y Me
moria presentados; debiendo la Fundación, y en lo sucesivo, dar 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 39 y 44 del expresado 
Reglamento, en cuanto a la confección de sus presupuestos ordi
narios anuales y a su liquidación;

Considerando que aparte de haberse declarado incompetente 
el Ministerio de la Gobernación para conocer en esta clasifica
ción, es indudable que a este Departamento corresponde, con
forme al número 4 del artículo 103 del Reglamento de 21 de 
julio de 1972, el reconocer, clasificar y disponer la inscripción 
de las Fundaciones Culturales privadas, cuya tutela le ha sido 
atribuida por el artículo 137 de la Ley general de Educación 
y que pueden considerarse cumplidos en el expediente los re
quisitos y trámites exigidos para tal fin, incluso el del informe 
favorable de la Delegación Provincial del Ministerio en Barce
lona,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria general del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales privadas y Enti
dades análogas y de acuerdo con el informe de la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer, clasificar e inscribir en el Registro, co
mo Fundación Cultural privada de Servicio, la instituida por 
doña Engracia Fatjó Vallés, en la villa de Sardañola (Barce
lona) , con domicilio en la calle de Vicente Trenor, número 1, 
y finalidad de establecer y mantener una guardería infantil.

Segundo.—Encomendar el gobierno de la misma a su primer 
Patronato, constituido estatutariamente cor: Presidente, don 
Salvador Codina Fatjó; Vicepresidente, don Esteban Cirera Cre
huet; Vocales: don José Rosell Ramonat, don Domingo Fatjó 
Sanmiquel, don José Roig plaza, doña María Luisa Cisneros 
Mestre. doña Eulalia Fatjó Sanmiguel, doña María Lilá Llambí, 
don Isidro Grau Antolí, don José Roca Sauló y don Jaime Casas 
Arnal; Secretario, doña Angela Basset Taberner.

Tercero.—Aprobar los estatutos de la Fundación, contenidos 
en la escritura pública de fecha 6 de noviembre de 1973, otorga
da ante el Notario de Barcelona don Ramón Faus Esteve, bajo 
el número 2.201 de su protocolo, con la obligación del Patronato 
de la misma de formular sus presupuestos ordinarios anuales y 
la liquidación de los mismos al término de cada ejercicio eco
nómico.

Cuarto.—Que el patrimonio de la Fundación, que aparece 
debidamente inventariado, sea inscrito a nombre de la Funda
ción; haciéndolo en relación con el inmueble (casa-torre) sita 
en el pueblo de San Martín de Sardañola, en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, y las cuentas y depósitos de valores 
y metálico en las correspondientes Entidades bancarias.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21527 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que el 
Instituto Nacional de Bachillerato, masculino, «Al
fonso X el Sabio», de Murcia, se transforma en 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto, con efec
tos del próximo curso 1975-76.

Ilmo. Sr.: La evolución de la población escolar del área ur
bana donde está ubicado el Instituto Nacional de Bachillerato, 
masculino, «Alfonso X el Sabio» de Murcia, hace que se pro
duzca una distribución desproporcionada de los escolares entre 
los distintos centros docentes. Con el fin de corregir dicha ano

malía, se hace necesario su clasificación como Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto.

Por todo ello, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: El Instituto Nacional de Bachillerato, masculino, 
«Alfonso X el Sabio», de Murcia, se transforma en Instituto 
nacional de Bachillerato mixto, con efectos del próximo curso 
1975-76.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1975.—El Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

21528 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por don Luis Quintanilla al Es
tado español, Patronato Nacional de Museos, con 
destino al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Visto el ofrecimiento de donación al Estado español, Patro
nato Nacional de Museos, con destino al Museo Español de Arte 
Contemporáneo, hecho por don Luis Quintanilla, de su obra ti
tulada «Retrato de Pablo Casals», pintura al óleo, de 1,15 por 
0,80 metros, y teniendo en cuenta el interés de la citada obra 
en orden a las colecciones que se conservan en dicho Museo, 
integrado en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Luis Quintani
lla de la citada obra al Estado español, Patronato Nacional de 
Museos, con destino al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Quinta
nilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de julio de 1975.—El Director general-Presidente 

del Patronato de Museos, Miguel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos:

21529 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha por don Luis Quintanilla al Estado 
español, Patronato Nacional de Museos, con desti
no al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Visto el ofrecimiento de donación al Estado español, Patro
nato Nacional de Museos, con destino al Museo Español de 
Arte Contemporáneo, hecho por don Luis Quintanilla, de su 
obra titulada «Grotesco número 1», pintura al óleo, de 60 por 81 
centímetros, y teniendo en cuenta el interés de la citada obra 
en orden a las colecciones que se conservan en dicho Museo, 
integrado en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Luis Quintanilla 
de la citada obra al Estado español, Patronato Nacional de 
Museos, con destino al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Quinta
nilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de julio de 1975.—El Director general-Presidente 

del Patronato Nacional de Museos, Miguel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

21530 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por doña Ramona Motos Caruda 
al Estado español, Patronato Nacional de Museos, 
con destino al Museo Provincial de Cuenca.

Visto el escrito del Director del Museo Provincial de Cuenca 
en el que comunica el ofrecimiento de donación al Estado es
pañol, Patronato Nacional de Museos, con destino al citado 
Museo, hecho por doña Ramona Motos Caruda, de tres obras, de 
Fausto Culebras, que a continuación se relacionan, y teniendo 
en cuenta el interés de las obras en orden a las colecciones que 
se conservan en e) mencionado Museo, integrado en el Patronato 
Nacional de Museos:



Número 1. Lienzo pintado, «Rocas de Cuenca».
Número 2. Lienzo pintado, «Retrato de mujer».
Número 3. Boceto en escayola, «San Miguel».

Esta Dirección General-Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por doña Ramona Mo
tos Caruda de las citadas obras al Estado Español, Patronato 
Nacional de Museos, con destino al Museo Provincial de Cuenca.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder de doña Ramona 
Motos Caruda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de septiembre de 1975.—El Director general, Mi

guel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

21531 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha por doña Antonia Soria al Estado 
español, Patronato Nacional de Museos, con destino 
al Museo Provincial de Cuenca.

Visto el escrito del Director del Museo Provincial de Cuenca 
en el que comunica el ofrecimiento de donación al Estado espa
ñol, Patronato Nacional de Museos, con destinó al citado Museo, 
hecho por doña Antonia Soria, de dos lienzos realizados por ella, 
que a continuación se relacionan, y teniendo en cuenta el interés 
de los citados lienzos en orden a las colecciones que se con
servan en el mencionado Museo, integrado en el Patronato Na
cional de Museos:

Número 1. Lienzo bordado, «Belleza de la calle de Ronda. 
Cuenca».

Número 2. Lienzo bordado, «Torre de Mangana. Cuenca».

Esta Dirección General-Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por doña Antonia Soria 
de los citados lienzos al Estado Español. Patronato Nacional de 
Museos, con destino al Museo Provincial de Cuenca.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder de doña Antonia 
Soria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de septiembre de 1975.—El Director general, Mi

guel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

21532 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha por doña Consolación Jiménez de 
Muelas al Estado español, Patronato Nacional de 
Museos, con destino al Museo Provincial de Cuenca.

Visto el escrito del Director del Museo Provincial de Cuenca 
en el que comunica el ofrecimiento de donación al Estado es
pañol, Patronato Nacional de Museos, con destino al citado 
Museo, hecho por doña Consolación Jiménez de Muelas, de las 
obras que a continuación se relacionan, y teniendo en cuenta 
el interés de las citadas obras en orden a las colecciones que 
se conservan en el mencionado Museo, integrado en el Patronato 
Nacional de Museos:

Número 1. Lienzo. «Retrato de mi padre». F. Culebras.
Número 2. Lienzo. «La Santera de Gascueña». F. Culebras.
Número 3. Lienzo. «Retrato de desconocido». F. Culebras.
Número 4. Lienzo. «Mujer en el estudio del pintor». F. Cu

lebras.
Número 5. Dibujo al carboncillo, «Rocas de Cuenca». F. Cu

lebras.
Número 6. Dibujo al carboncillo, «Rocas de Cuenca». F. Cu

lebras.
Número 7. Dibujo al carboncillo, «Rocas de Cuenca». F. Cu

lebras.
Número 8. Dibujo al carboncillo, «Paisaje con caballo». F. Cu

lebras.
Número 9. Acuarela. «Retrato de F. Culebras». A. Roca.

Esta Dirección General-Presidencia del Patronato Nacional de 
Museos ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por doña Consolación 
Jiménez de Muelas de las citadas obras al Estado español, 
Patronato Nacional de Museos, con destino al Museo Provincial 
de Cuenca.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder de doña Consola
ción Jiménez de Muelas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de septiembre de 1975.—El Director general, Mi

guel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

21533 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la modificación a intro
ducir en la línea de transporte de energía eléctrica 
que se cita y declaren en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en León, a instancia de «Saltos del Sil, Socie
dad Anónima», subrogada por «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para modificar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A.», la modificación de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 220 KV. «Trives-Ponfe- 
rrada», autorizado su establecimiento por la extinguida Direc
ción General de Industria, por resolución de fecha 29 de abril 
de 1952, entre sus apoyos 193 y 194, situados en el término muni
cipal de Ponferrada (León), vano que resulta afectado por la 
construcción de la nueva carretera de acceso a Galicia.

La modificación consistirá en recrecer en 5,436 metros el 
actual apoyo número 193, con objeto de mantener la distancia 
reglamentaria de los conductores con la rasante de la futura 
citada carretera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en un plazo 
máximo de dos meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en León.

21534 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:


